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1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
 

1.1 Introducción: 
 

La función pública de la Administración Local en los años venideros va a estar marcada por 

significativos cambios y retos organizativos; Nuevas demandas ciudadanas, compromisos adquiridos 

de desarrollo sostenible acorde a la Agenda 2030, profundas transformaciones tecnológicas, relevo 

intergeneracional por envejecimiento de la plantilla, … Por otra parte, novedades normativas como 

es el caso de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, de aplicación a las 

Administraciones Locales, proporciona un mayor amparo y desarrollo legal a aspectos como la 

carrera profesional, la formación y la acreditación de competencias. En este sentido, en la 

Declaración para el Diálogo Social en las Administraciones Públicas (firmada el 21 de septiembre de 

2004 por CC.OO., UGT y CSI-CSIF con el Ministerio de Administraciones Públicas), se refleja la 

voluntad de impulsar y fomentar la formación continua vinculándola a la promoción, carrera 

profesional y adecuación de los perfiles profesionales a las nuevas necesidades de las 

Administraciones públicas. 
 

En la exposición de motivos del texto del EBEP (2007) se indicaba que los fines de las políticas 

públicas de personal serán, entre otras, proporcionar formación adecuada y brindar suficientes 

oportunidades de promoción profesional, al tiempo que facilita una gestión racional y objetiva, ágil 

y flexible del personal. 
 

La formación tiene un papel muy importante en la generación del talento innovador y en el aumento 

de la productividad en general. La gestión del desarrollo de Recursos Humanos gira alrededor del 

impulso de planes de formación y de la implantación de la carrera profesional, como mecanismos 

de promoción de la capacidad y la calidad para atender los servicios y necesidades de la ciudadanía, 

a la vez que genera oportunidades de promoción del personal. 
 

Una adecuada preparación ante los nuevos retos no pasa únicamente por acometer 

transformaciones tecnológicas en los procedimientos administrativos, sino que requiere de 

transformaciones de mayor calado, incluyendo el fomento de la cultura de formación continua. 
 

Sin olvidar la complementariedad con la oferta formativa externa de otras administraciones (IAAP, 

FAMP, ESPA, INAP, …), nuestra plantilla necesita de un plan de formación propio, con capacidad de 

continuidad en el tiempo, que atienda a las particularidades de la misma y las necesidades de 

organización de los distintos servicios, así como a la cobertura de calidad de las necesidades de las 

ciudadanas y ciudadanos de Armilla.
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1.2 Justificación acorde a la normativa de aplicación: 
 

A continuación, se recopilan aquellos aspectos normativos que justifican y amparan la necesidad 

de diseñar y poner en marcha un Plan de Formación del Ayuntamiento de Armilla. 
 

Entre los derechos individuales establecidos en el artículo 14 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público (TREBEP), se encuentra el derecho <<a la formación y a la actualización 

permanente de sus conocimientos y capacidades profesionales, preferentemente en horario 

laboral>>. 
 

En el artículo 19 de la misma Ley (derechos individuales), se instauran tanto el derecho a la carrera 

profesional como a la promoción. Unido a estos conceptos, se encuentra el de evaluación del 

desempeño, definido como el <<procedimiento mediante el cual se mide y valora la conducta 

profesional y el rendimiento o el logro de resultados>>, recogido en el artículo 20, en el que se 

establece que <<Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la evaluación del 

desempeño de sus empleados>>. También recoge esta norma, entre los principios de conducta 

(artículo 54.8), que <<el personal de la administración pública mantendrá actualizada su formación 

y cualificación>>. 
 

En el artículo 69 del TREBEP (Objetivos e instrumentos de la planificación) se dicta que: 
 

1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá como 

objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la 

eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión 

adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y 

movilidad. 
 

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus recursos 

humanos, que incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas: a) Análisis de las 

disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista del número de 

efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de cualificación de los mismos 

(...) d) Medidas de promoción interna y de formación del personal. 
 

Por su parte artículo 3 (Acciones formativas y áreas prioritarias) del  Real Decreto 694/2017, de 3 

de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema 

de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, define la acción formativa como 

<<la dirigida a la adquisición y mejora de las competencias y cualificaciones profesionales de los 

trabajadores>>, y asimismo en su artículo 31 (Formación de los empleados públicos), establece que 

<<la formación de los empleados públicos se desarrollará a través de los programas específicos que 

se promuevan conforme a lo establecido en los acuerdos de formación que se suscriban en el ámbito 

de las Administraciones Públicas>>. 
 

El artículo 1.1 (Concepto de formación para el empleo de las Administraciones públicas) de la 

Resolución de 21 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se 

publica el Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas de 9 de marzo 

de 2018, dice que <<la formación para el empleo de las Administraciones públicas contribuirá al
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desarrollo de una economía basada en el conocimiento con el fin de facilitar al personal al servicio 

de las Administraciones públicas asumir las funciones precisas en el marco de una adecuada 

planificación y gestión de los recursos humanos y materiales, orientada a mejorar su capacidad de 

gestión, de adaptación y de liderazgo de los procesos de cambio, así como el servicio público que se 

presta a la ciudadanía. Esta formación se desarrollará mediante planes que se integrarán dentro 

de   las   políticas   de   planificación   y   gestión   de   los   recursos   humanos, atendiendo al 

perfeccionamiento y mejora de las funciones a desempeñar por los empleados públicos, y dirigidas 

igualmente a la mejora de sus competencias y cualificaciones, ya sea a la hora de su ingreso como 

a la de su promoción y carrera profesional>>. 
 

La Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía establece en su artículo 3.1 

(Personal con legislación específica), que la misma es también de aplicación al personal de las 

Administraciones Locales del territorio de Andalucía, con respeto en todo caso a la autonomía 

local y a la legislación básica estatal de aplicación directa al régimen específico de la función 

pública local. 
 

El artículo  45 de  esta misma Ley  define la formación  como <<el proceso planificado para la 

adquisición, retención y transferencia de competencias de las personas y para la organización>>, 

aprendizaje como <<el proceso individual, de cada persona empleada pública, de adquisición de 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores, ya sea a través de la formación planificada o 

mediante el autodesarrollo, el diálogo, la enseñanza o la experiencia adquirida por otras vías>>, y 

acreditación de competencias como <<el proceso mediante el cual se reconoce a una persona una 

competencia, entendida como el conjunto integrado de conocimientos, habilidades, actitudes y 

valores, o un conjunto de competencias, de acuerdo con el esquema de acreditación que será 

desarrollado reglamentariamente>>. 
 

El artículo 46 establece que <<el objetivo de la formación y el aprendizaje permanente es la mejora 

de la Administración y, como consecuencia, de la prestación del servicio público y el progreso de la 

sociedad mediante: 

a)  La mejora de las competencias del personal, tanto generales como específicas, que 

contribuyan al desempeño de sus funciones. 

b) La implantación de nuevos sistemas de trabajo. 

c) La recualificación de las personas para la adaptación a las nuevas necesidades de la 

Administración para el servicio a la sociedad. 

d) El desarrollo de la carrera profesional. 

e) El aprendizaje organizacional. 

f) Procesos de difusión y aprovechamiento del conocimiento tácito y explícito de la 

organización. 

g) Puesta a disposición y enriquecimiento de los entornos de aprendizaje>>. 
 

El artículo 47 recuerda que <<El personal sin excepción tiene el derecho a la actualización y 

perfeccionamiento continuado de sus competencias para mejorar en el desempeño de sus funciones 

y contribuir a su promoción profesional. A tal efecto, y como elemento de interés público destinado 

a mejorar su eficacia y eficiencia, la Administración programará acciones de aprendizaje para 

mejorar la eficiencia y la calidad del servicio público y para la promoción profesional del personal (…) 

El órgano encargado de la formación y el aprendizaje, con la participación negociada
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de la representación sindical, elaborará su programación teniendo en cuenta los requerimientos de 

la organización y de las personas como elementos principales de su demanda (…) La evaluación 

positiva de actividades de aprendizaje y formación servirá para la acreditación de competencias 

(…)>>. 
 

El artículo 48 incide en la formación como deber, al expresar que <<El personal debe contribuir a 

mejorar la calidad de los servicios públicos a través de su participación en  las  actividades formativas 

y a través de la transferencia del conocimiento>>. 
 

El Artículo 49 (Modalidades de formación) expone que <<Las acciones de formación y aprendizaje 

deben tener relación con las competencias y práctica profesional del personal a quien se dirigen, 

responder a los requerimientos detectados y cumplir los demás requisitos establecidos en relación 

con su contenido, metodología, profesorado, recursos materiales y evaluación. A estos efectos, la 

actividad de los órganos responsables de la formación tendrá entre sus objetivos consolidar la 

elaboración de mapas de competencias ligados a la carrera profesional, a la selección y al 

aprendizaje>>. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del  Acuerdo Regulador de las Relaciones entre 

la Corporación y el Personal Funcionario del Ayuntamiento de Armilla (en adelante AFA), <<la 

planificación de los recursos humanos en el Ayuntamiento de Armilla tendrá como objetivo contribuir 

a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización  de  

los  recursos  económicos  disponibles  mediante  la  dimensión  adecuada  de  sus efectivos, su mejor 

distribución, formación, promoción profesional y movilidad>>. De idéntica forma queda reflejado 

en el artículo 9 del  Convenio Colectivo Regulador de las Relaciones entre la 

Corporación y el Personal Laboral del Ayuntamiento de Armilla (en adelante CCA). 
 

El Artículo 14, del AFA (Sistemas de promoción y formación) expresa que <<La promoción interna 

deberá ser un instrumento para incrementar la capacidad de trabajo de los/las funcionarios/as 

públicos. Este mecanismo apreciará la antigüedad, el esfuerzo profesional mediante la valoración del   

desempeño con criterios objetivos establecidos, el historial profesional, la carrera administrativa 

desarrollada, la formación y la cualificación adquirida. 
 

La formación profesional es un mecanismo para alcanzar los objetivos de adecuación y adaptación 

del personal a las exigencias y requerimientos profesionales de la prestación de servicios públicos 

eficaces, constituyendo asimismo un medio de instrumentar la promoción profesional y un 

mecanismo para conseguir la igualdad entre mujeres y hombres. 
 

Con objeto de facilitar su promoción y formación profesional el personal verá facilitada la 

realización de estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales, la realización de 

cursos de perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos de reconversión y capacitación 

profesional (…). 
 

El Ayuntamiento de Armilla, directamente o en régimen de concierto con otros centros oficiales, 

organizará cursos de capacitación profesional para la adaptación a las modificaciones técnicas 

operadas en los puestos de trabajo, así como cursos de reconversión profesional, para asegurar la 

estabilidad en el empleo en los supuestos de modificaciones de puestos de trabajo (…)
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En los Planes de Formación del Ayuntamiento de Armilla se adecuarán los horarios de las actividades 

formativas para compatibilizar la participación del personal con cargas familiares en igualdad de 

condiciones>>. 
 

El artículo 34 del AFA (Formación) dicta que <<la Comisión de Interpretación y Vigilancia (CIV) se 

encargará de elaborar el Plan de Formación Anual, las normas de funcionamiento de este y los 

criterios que regirán para autorizar la asistencia a los cursos de formación que no se encuentren 

incluidos en dicho Plan, entre los que tendrán que contemplar que las acciones formativas tengan 

o puedan tener relación con funciones a desempeñar por los/las empleados/as públicos/as que los 

soliciten. Asimismo, entenderá sobre el programa o contenido de los cursos, selección del profesorado 

y evaluación de su ejecución. 
 

El artículo 49.5 del AFA refleja entre las competencias del Comité de Seguridad y Salud la de << 

Organizar campañas de formación y sensibilización del personal en materia de Seguridad y Salud 

Laboral>>. 
 

El artículo 18 del CCA describe que << La promoción profesional habrá de constituir un instrumento 

indispensable en un modelo avanzado de carrera, especialmente en el ámbito de una Administración 

desarrollada en su dimensión y en sus áreas funcionales (…) La promoción deberá basarse en el 

esfuerzo profesional, el historial profesional y la carrera, la formación y cualificación profesional 

adquiridas, debiendo ser también objeto de consideración la antigüedad (…) La formación 

profesional es el mecanismo óptimo para alcanzar los objetivos de adecuación y adaptación  del  

personal  a  las  exigencias  y  requerimientos  profesionales  de  la  prestación  de servicios públicos 

eficaces, constituyendo asimismo un medio de instrumentar la promoción profesional y un 

mecanismo para conseguir la igualdad entre mujeres y hombres. 
 

Finalmente el artículo 19 del CCA (Carrera Horizontal), establece que << Las partes reconocen la 

necesidad de implantar una nueva carrera administrativa articulada en torno al desempeño del 

puesto de trabajo y al desarrollo de las competencias de los/las empleados/as público/as (…) A 

estos efectos se valorará la trayectoria y la actuación profesional, la calidad de los trabajos 

realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño, conforme 

a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
 

De los aspectos normativos reseñados se pueden concluir los siguientes aspectos: 
 

a)   Tanto el derecho a la formación como al de la carrera horizontal quedaron ya definidos en 

el TREBEP aunque con cierto nivel de indefinición a expensas del desarrollo de leyes 

autonómicas sobre la función pública. 

b)  Con la entrada en vigor de la Ley de Función Pública de Andalucía se desarrollan mecanismos 

normativos para la implantación de estrategias de formación ligadas a la carrera 

profesional, así como al desarrollo y acreditación de competencias en el personal de las 

administraciones locales. 

c)   Tanto el Acuerdo de Funcionarios como el Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Armilla 

articulan la elaboración de planes de formación, así como el desarrollo de competencias y 

la carrera administrativa.
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1.3 Justificación técnica y de necesidad: 
 

a) El municipio de Armilla, emplazado a 4 km de la capital granadina, casi ha duplicado su 

población en los últimos años, contando en la actualidad con más de 25.800 personas empadronadas 

(Figura 1). En igual forma los sectores económicos también han cambiado de forma radical, en gran 

parte por ubicar el Parque Tecnológico de Ciencias de la Salud y grandes superficies destinadas al 

comercio y el ocio. Todo lo cual ha supuesto una evolución de la cantidad y cualidad de servicios y 

demandas ciudadanas, que son cubiertas con una plantilla de una media acumulada al tiempo de 

jornada total de 215 trabajadoras/es (datos del periodo de 01/01/2022 a 31/12/2022). Esta 

evolución en el volumen de personal, así como en la cantidad y tipos de servicios prestados, 

requiere de una planificación global de la formación a fin de mantener los criterios de calidad y 

eficacia de los servicios prestados. 

 
Figura 1: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Según el Informe “Las Necesidades de Formación en la Administración Local” (FEMP, 2008), las 

administraciones locales no promotoras de planes de formación suelen ser administraciones de 

municipios en torno a 3.000 habitantes y con una media de unos 40 trabajadores/as. Claramente 

nuestro municipio y la cantidad de personas trabajadoras de nuestro Ayuntamiento presentan una 

tipología claramente diferenciada de la de municipios pequeños, con una mayor exposición a 

presiones de necesidades y demandas internas, así como del entorno (mayor densidad poblacional 

y dinamismo) que hacen más imperante la necesidad de formación continua planeada. 
 

b) La distribución de edades en las distintas administraciones públicas, se caracteriza por el 

aumento de la proporción de población activa en edad avanzada junto con el retraso en la edad de 

jubilación. Esta tendencia de plantillas envejecidas, de la que tampoco escapa la nuestra 

Administración Local, se va a ver sostenida al menos en los próximos 10 años, por lo que resulta 

necesario tener en cuenta las distintas variables que influyen sobre estas circunstancias y tenerlas 

en cuenta en lo que viene a denominarse Gestión de la Edad y organizar el trabajo en base a ello, 

para lo cual un Plan de Formación puede resultar ser un instrumento útil para lograr una gestión 

cada vez más atenta a la diversidad funcional sobrevenida por la edad, mediante la introducción 

de  criterios sostenibles y socialmente responsables, destinados a la generación de entornos 

laborales amigables con la edad.
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Figura 2: Medias de edad de la plantilla del Ayto. de Armilla y proporciones de más de 50 y 60 años 

Media total de Edad 47,70 años  

Media edad mujeres 52,55 años  50 años o más 49,74 % 

Media edad hombres 41,95 años 60 años o más 14,66 % 
 

 
 

c) Si hay algo en lo que están de acuerdo todas las personas expertas en la administración 

pública es en que los procesos de digitalización (Big Data, Inteligencia Artificial y Automatización 

de Procesos) van a afectar de manera profunda a todas las administraciones. Quedarse atrás en 

estas cuestiones supondrá un descenso en la potencial eficiencia, al perderse oportunidades de 

optimización de procedimientos administrativos, y asimismo supondrá un importante sobrecoste 

económico a medio y largo plazo.  Un Plan de Formación que introduzca la acreditación de 

diferentes niveles competencias digitales, va a facilitar el proceso de modernización digital, a la 

vez que dota de competencias digitales al personal y favorece la introducción de itinerarios 

formativos para la carrera profesional. 
 

d) Hasta hace poco, los derechos de las personas trabajadoras de la Administración Local 

de Andalucía en lo tocante a la carrera horizontal permanecían en un limbo sustentado por la 

indefinición del TREBEP que supeditaba la implantación de estas cuestiones al desarrollo de las leyes 

autonómicas de función pública. Con la entrada en vigor, en diciembre de 2023, de la Ley de Función 

Pública de Andalucía, todos estos aspectos quedan desarrollados y amparados, por lo que, para 

ajustarnos a la normativa vigente y cumplir con lo dispuesto en nuestro acuerdo de funcionarios y 

convenio colectivo, se hace necesaria la confección de un Plan de Formación orientado a la 

introducción de aquellos elementos necesarios y facilitadores de la implantación de la carrera 

horizontal, así como aquellos que favorezcan el diseño de sistemas objetivos de asignación de 

determinadas retribuciones complementarias. Para poder implementar la carrera horizontal, 

previamente han de ser definidos itinerarios formativos, entendidos como el conjunto de acciones 

de adiestramiento dirigidas al desarrollo de las capacidades y competencias del personal que aspire 

a un ascenso dentro de los niveles o grados establecidos para un mismo puesto de trabajo. 

Cada Administración Local tiene que definir estos itinerarios, a partir de un análisis técnico que le 

permita ordenar y priorizar las acciones, dentro del catálogo de acciones formativas de que se 

oferten en un Plan Anual. 
 

e) Para el adecuado diagnóstico de necesidades formativas, acorde a una administración 

relativamente compleja como la de nuestro Ayuntamiento, no basta con un simple sondeo mediante 

una encuesta o cuestionario; mediante la incorporación de múltiples métodos cuantitativos y 

cualitativos, integrados en el Plan de Formación, se podrán detectar qué necesidades formativas 

son las más necesarias, cuál será su distribución en tanto a formación obligatoria, transversal o 

especializada, cuáles de ellas se pueden ser cubiertas y con qué orden de prelación, qué acciones 

formativas pueden ser implementadas por el propio personal del Ayuntamiento, así como la 

evaluación del impacto de las mismas. 
 

f) Un Plan de Formación también es un instrumento de gran utilidad para mejorar aspectos 

preventivos y de bienestar laboral, al poder integrar estas cuestiones de forma planeada, 

entendidas también como competencias profesionales.
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g) Atendiendo al Informe sobre Formación y Perspectiva de Género en el Empleo público (INAP, 

2023), dentro de la política pública de recursos humanos, la formación y el aprendizaje de las 

empleadas y los empleados públicos constituyen un elemento esencial para avanzar hacia una 

igualdad más real y efectiva. Una de las funciones de la formación continua en el ámbito público es 

sensibilizar e incorporar en la cultura organizativa los principios y valores de igualdad de género. 

Un Plan de Formación puede y debe ser un instrumento de transferencia de los principios y valores  

de  género,  razón  por  la  que  en  este  proyecto  se  incorpora  esta  cuestión  de  forma específica  

entre  los  objetivos e  incorporamos en  diferentes niveles del  diseño del mismo las propuestas 

más significativas, recogidas en el citado estudio, para mejorar que el ámbito de la formación  y  el  

aprendizaje  puedan  contribuir  a  la  igualdad  efectiva  en  las  administraciones públicas y que son 

las que siguen: 
 

- La obligatoriedad de incluir la formación en igualdad de género en los planes de formación, 

así como la obligatoriedad de participar en esta formación. 
 

-     Impulsar programas de formación de liderazgo para mujeres. 
 

-     Coordinar el contenido de los planes de formación con los departamentos de igualdad. 
 

- Formar y sensibilizar a los equipos docentes en materia de igualdad de género para la 

incorporación de esta perspectiva en el diseño instruccional. 
 

-     Formar y sensibilizar en igualdad de género a los equipos gestores de la formación. 
 

h) El concepto de competencia, al margen de su estrecha relación con la productividad y la 

ordenación de los Recursos Humanos, es central en la aplicatividad de la normativa actual en lo 

tocante a los procesos  de  formación  continua  y  desarrollo  de  la  carrera  profesional.  A nivel 

general, se puede afirmar que las competencias se componen de tres elementos: saber 

(conocimientos), saber hacer (habilidades) y hacer (cómo moviliza dichos conocimientos y 

habilidades). En el Informe DeSeCo de la OCDE (2001), se describe que cada competencia se 

construye a través de la combinación de habilidades cognitivas y prácticas, conocimientos, 

motivación, valores, actitudes y otros componentes sociales y conductuales. La integración 

estratégica de las competencias laborales en un Plan de Formación nos permitiría sentar las 

bases para la futura implementación de la evaluación del desempeño y la carrera horizontal, 

mediante el diseño de acciones formativas que complementen la transmisión de conocimientos y 

habilidades con la orientación en actitudes y valores. 
 

 

Sin dejar de atender a las cuestiones generales que han de tenerse en cuenta de cara al diseño de 

un Plan de Formación, nuestro Ayuntamiento necesita un Plan propio e identitario que responda 

también a las necesidades y características particulares. Para abordar los cambios y retos 

organizativos citados en la introducción es necesario contar con una plantilla de personal 

debidamente formada, dotada de nuevas competencias y suficientemente motivada, capaz de dar 

una respuesta eficaz y eficiente a las necesidades y expectativas de la ciudadanía.
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Puesto que se trata del primer Plan de Formación del Ayuntamiento de Armilla y en orden al 
compromiso de continuidad en la promoción de planes de formación anuales, la línea base 
estratégica a seguir es aquella que nos permita el ajuste entre unas necesidades prerrequisitas 
para el impulso de la cultura e infraestructura de la formación continua, junto a la cobertura de 
aquellas necesidades específicas de formación atendiendo a criterios de calidad y mayor eficiencia 
en el servicio que se presta a la ciudadanía. Es por ello que se diseñan tipos de actuaciones 
distintas; (1) acciones de facilitación de la participación y fomento de la cultura de formación 
continua, que incluye Acciones Formativas y Actividades Complementarias destinadas a dotar de 
competencias docentes al personal, acciones formativas tendentes a la adaptación normativa, la 
introducción de criterios de modernización, de innovación y de calidad, junto a actuaciones 
complementarias de información y sensibilización; Y (2) acciones destinadas a mejorar la 
cualificación y adquisición de competencias (de carácter transversal y especializado), así como 
las vinculadas a la promoción profesional y a la carrera administrativa, en base a las características 
propias del Ayuntamiento y a las necesidades detectadas. 

 

El Plan será usado como programa de gestión anual, supeditándose su plena ejecución a la obtención 
de recursos económicos externos mediante ayudas a tal efecto. En este sentido, con fecha de 3 de 
noviembre de 2023 se constituye la Comisión de Formación del Ayuntamiento de Armilla para el 
Mandato Corporativo 2023-2027, conformada por el Concejal de Personal como Presidente, el Jefe 
de Servicios Generales, una persona representante de la Junta de Personal, una persona 
representante del Comité de Empresa y el Psicólogo del Área de Personal en calidad de Secretario. 
En el punto tercero del acta de dicha Comisión de Formación  Se presenta y aprueba el proyecto de 
Plan de Formación del Ayuntamiento de Armilla para 2024, cuya ejecución en su totalidad está 
supeditada a la consecución de subvención de la Junta de Andalucía acorde a la Orden 28 de julio de 
2014, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
la financiación de los planes de formación del personal al servicio de la Administración Local de 
Andalucía, en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas. 

 

Las acciones formativas propuestas con posterioridad a la aprobación del Plan, que no figuren 
incluidas en el mismo, deberán presentarse debidamente motivadas a la Comisión de Formación, 
tanto las razones de no inclusión en el Plan original como la necesidad de ejecución de estas. Por 
razones de urgencia y necesidad podrán aprobarse acciones formativas sobrevenidas fuera del 
foro de la Comisión de Formación, siempre que tengan el visto bueno del Concejal de Personal y la 
aprobación de las distintas secciones sindicales. 

 

El Plan contendrá una ficha para cada acción formativa, con el siguiente contenido: 
 

1.   Denominación. 
2.   Docentes y/o personas a cargo de la tutorización. 
3.   Tipo de formación (Obligatoria/voluntaria, transversal/especializada). 
4.   Objetivos y Programación Didáctica (Objetivos, contenidos, programación y detalle de la inclusión de la 

transversalidad de género). 
5.   Personal destinatario. 
6.   Duración. 
7.   Metodología y modalidad de impartición (presencial/online). 
8.   Nº de participantes previstos. 
9.   Nº de ediciones previstas. 
10. Criterios para la acreditación, al margen de la asistencia obligatoria a un 90 % de la duración (trabajo, 

prueba de conocimientos, ...). 
11. Indicadores que permitan la medición del impacto de la acción formativa. 

1.4 Proceso de elaboración del Plan de Formación 



 

2. OBJETIVOS GENERALES Y DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES A DESARROLLAR. 
 

 

 
 
Objetivo General 

 

Creación de un Plan de Formación como instrumento de modernización y mejora del servicio a la 
ciudadanía, así como de mecanismo para el desarrollo de la carrera profesional. 

 

 

 
Objetivos específicos: 

 

OE-01:  Incrementar el compromiso con la formación continua y el 
promedio de acciones formativas a las que accede el personal del 
Ayuntamiento de Armilla. 
 

OE-02: Favorecer la generación de entornos de aprendizaje continuo y 
transferencia del conocimiento. 
 

OE-03: Promover el uso del concepto de competencia asociada a la 
valoración del desempeño y la 
Carrera Profesional, tanto en los niveles de gestión como en las 
propias personas trabajadoras 
 

OE-04: Promover la adaptación organizativa promovida por 
los cambios legislativos. 
 

OE-05: Mejorar las competencias digitales tradicionales y favorecer la 
adaptación a los procesos de innovación tecnológica basada en Cloud, 
Inteligencia Artificial y Automatización de Procesos. 
 

OE-06: Promover principios y valores de igualdad de género, así como la 
Transversalización de esta en el Plan de Formación. 
 

 

OE-07: Mejorar y/o actualizar los conocimientos del personal sobre 
funciones y tareas transversales. 
 

OE-08: Mejorar y/o actualizar los conocimientos del personal sobre 
funciones y tareas especializadas. 
 

OE-09: Contribuir a la mejora del clima y bienestar laboral. 
 

 

 
 
Acciones: 

 

En la siguiente tabla se enumeran las diferentes acciones previstas, Acciones Formativas (AF) y 
Actividades Complementarias (AC), para el desarrollo del Plan de Formación en orden a la cobertura 
de cada uno de los Objetivos Específicos (OE): 
 

 

 

 

 

 



 

Objetivos 

(OE) 

 

Acciones Formativas (AF)  
 

Actividades Complementarias (AC) 

 

OE-01 

AF04: Introducción a la metodología 
didáctica y al uso docente de plataformas 
tipo Moodle. 

AC01: Estudio de la evolución del promedio anual de 
acciones formativas a las que accede el personal del 
Ayuntamiento de Armilla, así como un sondeo de 
conocimientos básicos sobre “competencias”, 
“calidad” e “innovación”. 

AC02: Verificar que todo el personal pueda acceder a 
la información necesaria para solicitar las acciones 
formativas acordes a su puesto de trabajo y/o a su 
carrera profesional que se pudieran establecer. 
Específicamente se realizará un estudio sobre 
accesibilidad respecto del personal con algún tipo de 
discapacidad, así como con aquellas con baja 
cualificación, y se tomarán las medidas necesarias 
para la favorecer la inclusividad. 

AC03: Diseñar y poner en marcha actuaciones de 
información y sensibilización sobre la importancia de 
la formación continua, así como de las características 
del Plan de Formación y sus diferentes acciones 
formativas, especialmente mediante su integración en 
el “Portal del empleado del Ayuntamiento de Armilla”. 

AC04: Crear una web de comunicación interna en la 
que se canalicen las diferentes informaciones y 
actuaciones relativas a la formación de las personas 
empleadas, así como montaje y gestión de una 
plataforma propia de formación online (Moodle). 

AC05: Introducir un sistema de créditos para cada 
acción formativa, que pueda ser usado en una futura 
implantación de la carrera profesional de los 
trabajadores del Ayuntamiento. 

AC06: Promover que las acciones formativas sean 
diseñadas, tutorizadas y/o impartidas por el propio 
personal del Ayuntamiento. 

AC07: MOOC (Massive Online Open Courses) de corta 
duración, que complementen las materias de interés 
formativo detectadas en el análisis de necesidades, 
integrándolos en el “portal del empleado del 
Ayuntamiento de Armilla”. 

 

OE-02 AF04: Introducción a la metodología 
didáctica y al uso docente de plataformas 
tipo Moodle. 

AC08: Creación de espacios de transferencia del 
conocimiento en el “portal del empleado del 
Ayuntamiento de Armilla”, incentivando el 
intercambio de conocimientos. 

 

OE-03 AF06: Carrera Horizontal y Evaluación del 
Desempeño en la Administración Local. 

AC09: Pilotar el desarrollo de un sistema propio de 
acreditación de competencias laborales (dividido en 
niveles de dominio de competencia). 

 

OE-04 AF06: Carrera Horizontal y Evaluación del 
Desempeño en la Administración Local. 

AC10: Pilotaje de itinerarios formativos destinados a 
la carrera profesional. 

AF14:  La responsabilidad civil, penal y 
administrativa de las autoridades y 
funcionarios. 

 

OE-05 AF01: Competencias Digitales Básicas para 
personas empleadas en la Administración Local. 

 

AF02: Competencias Digitales Intermedias para 
personas empleadas en la Administración Local. 



 

AF03: Competencias Digitales Avanzadas para 
personas empleadas en la Administración Local. 

 

OE-06 AF08: Transversalización de la perspectiva de 
género para personas formadoras del 
Ayuntamiento de Armilla. 

AC-11: Introducción de medidas de igualdad de 
género para el favorecimiento del acceso a la 
formación en general y, en particular, en acciones 
formativas que incluyan aspectos de gestión y 
liderazgo. AF09: Plan de Igualdad del Ayuntamiento de 

Armilla.  

AF11: Protocolo para la Prevención y Actuación 
frente al Acoso Sexual y el Acoso por Razón de 
Sexo en el Ayuntamiento de Armilla. 

 

OE-07 AF05: Procesos Básicos en la Plataforma 
FIRMADOC. 

AC-12: Estudio y  d i f u s i ó n  de la oferta formativa 
externa de otras administraciones (IAAP, I N A P ,  
FAMP, ESPA, INAP, …) a fin de optimizar la oferta 
propia. 

AF-06: Carrera Horizontal y Evaluación del 
Desempeño en la Administración Local. 

AC07: MOOC (Massive Online Open Courses) de corta 
duración, que complementen las materias de interés 
formativo detectadas en el análisis de necesidades, 
integrándolos en el “portal del empleado del 
Ayuntamiento de Armilla”. 

 AF-13: Trabajo por objetivos, productividad, 
organización y priorización 

 

OE-08 AF-10: Nociones básicas sobre Economía y 
Hacienda Local. 

AC-12: Estudio y  d i f u s i ó n  de la oferta formativa 
externa de otras administraciones (IAAP, I N A P ,  
FAMP, ESPA, INAP, …) a fin de optimizar la oferta 
propia. AF-12: Contratación: Normativa vigente y 

procedimientos en expedientes de 
contratación. 

AF-15: Mantenimiento de Edificios, Fontanería 
y Electricidad. 

AF-16: Nociones básicas y conceptos 
fundamentales sobre urbanismo. 

 

OE-09 AF-07:  Gestión del estrés mediante 
mecanismos de Aceptación y Compromiso. 
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3. ÁMBITO DE APLICACIÓN, COLECTIVOS AFECTADOS, PERFIL DE LAS PERSONAS 
DESTINATARIAS Y NÚMERO TOTAL DE PARTICIPANTES PREVISTOS 

 

Por tratarse de un plan de formación unitario presentado por el Ayuntamiento de Armilla, el 
ámbito de aplicación se circunscribe al personal del Ayuntamiento de Armilla (Granada). 

 

El Plan de Formación para el Personal del Ayuntamiento de Armilla será de aplicación sobre el 
personal  laboral y funcionario del Ayuntamiento de Armilla, afectando en potencia  a toda la 
estructura organizativa del mismo  en lo que a las acciones complementarias se refiere, y de 
manera directa al personal participante en para las acciones formativas, que podrá hacerlo de tres 
formas diferentes; con un rol de coordinación, con un rol de docencia o con un rol de alumnado. 

 

Para el caso del alumnado, el perfil vendrá determinado por los criterios de selección que se 
indican en el apartado siguiente y en los que, entre otras cuestiones, se priorizan la igualdad de 
género y el mayor grado de ajuste por las funciones y tareas del puesto. 

 

El número total de personas participantes será la de los indicados en cada una de las acciones 
formativas para las que se solicita subvención (11 acciones formativas, con 15 participantes en cada 
una de ellas), más el número de personas que accedan las acciones formativas tipo MOOC, más el 
número de docentes (11) y personas implicadas en la coordinación (3). 

 

3.1 Modalidad de Gestión de las acciones formativas:  La modalidad de gestión de todas las 
acciones formativas previstas es la de modalidad directa. 

 

 
 
 

4. DETALLE DE LA INCLUSIÓN DE LA TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO EN EL PLAN 
 

La inclusión de la transversalidad de género se practica tanto en el diseño y puesta en marcha del 
Plan de Formación como el desarrollo de determinados objetivos específicos destinados a promover 
la igualdad de género 

 

Además de haberse tenido en cuenta, mediante un sondeo previo, una acción formativa sobre 
“Incorporación de la perspectiva de género a la atención a la ciudadanía” (AF-14), de manera 
específica se ha previsto una acción formativa sobre “Transversalización de la perspectiva de 
género para personas formadoras del Ayuntamiento de Armilla” (AF-13). 

 

Las programaciones didácticas de cada una de las acciones formativas diseñadas por personal propio 
deberán contener  un  apartado  de  “detalle  de  la  inclusión  de  la  transversalidad  de género”, 
y asimismo, se proporcionarán indicaciones al personal formador para que en los contenidos y 
durante la docencia se promueva un uso no sexista del lenguaje escrito, visual o audiovisual. 
Asimismo, se incluirán en el Plan otras acciones formativas (AF-15) que se consideren necesarias tras 
el análisis de necesidades y coordinación con el área de igualdad para integrar las diferentes 
medidas del Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Armilla con el Plan de Formación 

 

En el diseño del Plan se han introducido medidas de igualdad de género para el favorecimiento 
del acceso  a  la  formación  en  general  y,  en  particular,  en  acciones  formativas  que  incluyan 
aspectos de gestión y liderazgo. 

 

En el proceso de evaluación del Plan de Formación, la recogida de datos y estadísticas se hará con 
diferenciación entre mujeres y hombres.
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5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES 
 

Para la prelación de las solicitudes de formación se usará un sistema de puntuación basado en los 

criterios de selección de las personas participantes: 
 

Criterio Puntos 

Contenido directamente relacionado con sus funciones y tareas 70 

Baja cualificación profesional (ostentar sólo estudios primarios o sin estudios) 50 

Acción formativa que pueda favorecer su carrera profesional. 40 

Expectativa manifiestamente expresada 10 

Mayor de 55 años 40 

Personas que se hubieran incorporado el año anterior 30 

Mujeres procedentes de situaciones de baja maternal 70 

Víctimas de violencia de género 70 

Ser mujer en acciones formativas con contenidos de puestos de responsabilidad 70 

Tener algún tipo de limitación sensorial o psíquica reconocida 50 

No asistir a una acción sin causa justificada, una vez confirmada su asistencia -50 

Abandono sin causa justificada de una acción formativa -50 
 

 
 

El orden de las solicitudes, en caso de empate, se dirimirá por sorteo. En caso de persistir el empate, 

se ordenarán las solicitudes por fecha y hora de solicitud. 
 

El personal que se encuentre en situación de incapacidad temporal podrá realizar las acciones 

formativas en las que haya sido admitido, si bien en el caso de las de modalidad presencial, es preciso 

que se acredite que la dolencia sufrida no impedirá la asistencia a las sesiones. 
 

Asimismo, podrá participar en cursos de formación el personal que se encuentre disfrutando de 

permiso por parto, adopción o acogimiento, o cualquier otro permiso o excedencia por motivos de 

conciliación recogidos en la normativa vigente. 
 

5.1 Grado de participación de empleadas/os públicas/os con algún tipo de discapacidad y otros 

colectivos que puedan tener mayores dificultades en la realización de acciones formativas. 
 

Se realizará un estudio sobre accesibilidad respecto del personal con algún tipo de discapacidad, 

así como con aquellas con baja cualificación, y se tomarán las medidas necesarias para la favorecer 

la inclusividad. 
 

Todas las acciones formativas tendrán en cuenta el perfil del personal destinatario para la oportuna 

adaptación de su metodología y contenidos. 
 

Se fomentará la participación de estos colectivos siendo un criterio preferente en la selección de 

los participantes a las distintas acciones formativas
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6. SISTEMA DE DETECCIÓN DE NECESIDADES 
 

 
Para el análisis de necesidades formativas como un proceso de identificación y diagnóstico de problemas 
presentes y futuros que afectan o pueden afectar a la organización del Ayuntamiento, se han puesto en 
marcha los siguientes procedimientos basados en metodología cuantitativa y cualitativa: 

- Análisis documental sobre necesidades formativas en la Administración Local, especialmente en lo 
relativo a criterios de modernización, innovación, calidad, bienestar laboral, relevo intergeneracional, 
nuevas necesidades de la ciudadanía y actualización de normativa. Para ello, se realizará profunda 
revisión de la información reflejada en informes y estudios de prospección formativa publicados por 
otras administraciones, instituciones o personas expertas (por ejemplo, el Informe de prospección y 
detección de necesidades formativas 2022 del Observatorio de las Ocupaciones). 

- Diseño y pasación a todo el personal de un cuestionario t i p o  L i k e r t  sobre necesidades 
formativas, para la recogida directa de necesidades formativas y el nivel de necesidad de estas 
(https://docs.google.com/forms/d/1DPsN2_pqz5JqJR49cT72dehsTmURp39qDtbFHxcHJYY/edit#r
esponses), así como otro cuestionario con preguntas adicionales a las distintas jefaturas, puestos 
con personal a su cargo y otros agentes clave 
(https://docs.google.com/forms/d/1TXx_HvJoCj0NnLFRLLnltRmNdGeVglo9wBIBKGA4sq4/edit#r
esponses). Las acciones formativas predefinidas en el cuestionario provienen de un sondeo previo 
realizado, junto con la necesidad de dar cobertura a necesidades prerrequisitas y a la línea base 
estratégica (desarrollo de una política de formación eficiente), necesarias para la puesta en marcha 
y desarrollo de este. 

- Entrevistas a agentes clave (jefaturas, puestos de responsabilidad, concejalas/es, …), no sólo 
sobre las necesidades formativas que aprecian, sino también, sobre los posibles cambios 
organizativos, las previsiones futuras del servicio y todas aquellas variables que puedan tener que ver 
con el Plan de Formación. 

- Necesidades formativas  detectadas en el grupo de trabajo operativo integrado por agentes 
impulsores del Plan de Formación y representantes de las/os trabajadoras/es (basado en la técnica 
Delphi). 

 

A fin de optimizar la oferta propia, no se diseñarán acciones formativas cuyos contenidos se solapen con los 
resultados del estudio de la oferta formativa externa de otras administraciones (IAAP, FAMP, ESPA, INAP…) 
a los que el personal pueda acceder libremente. Sin embargo, a través de diferentes mecanismos, se facilitará 
la oportuna información sobre las distintas ofertas administrativas ofertadas por otras administraciones 

La priorización de las acciones formativas se lleva a cabo mediante la suma del número de personas que han 
demandado la acción formativa (resultado de las encuestas directas del personal y del resto de métodos) y la 
aplicación de puntuaciones en base a la siguiente tabla de criterios: 

 

Distribución de criterios y peso atribuido a cada uno de ellos: 

CRITERIOS: Puntos 

Acción formativa que promueve de manera específica la igualdad de género 70 puntos 

Acción formativa que proporciona metodologías para el desarrollo de la carrera administrativa. 60 puntos 

Acción formativa alineada con algún objetivo estratégico 50 puntos 

Acción formativa demanda y por el grupo de representantes de las/os trabajadoras/es. 50 puntos 

Acción formativa que dota de habilidades o conocimientos sobre inclusión y diversidad funcional. 50 puntos 

Acción formativa que dota de competencias digitales. 50 puntos 

Acción formativa desarrolla una o varias competencias específicas, claramente identificadas. 40 puntos 

Acción formativa demandada por un agente clave 40 puntos 

Acción formativa que desarrolla una o varias competencias transversales, claramente identificadas 40 puntos 

Acción formativa que introduce cuestiones de modernización y/o innovación 30 puntos 

Acción formativa que introduce criterios de calidad 30 puntos 

Acción Formativa que promueve la prevención de riesgos y el bienestar laboral. 30 puntos 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/1DPsN2_pqz5JqJR49cT72dehsTmURp39qDtbFHxcHJYY/edit#responses
https://docs.google.com/forms/d/1DPsN2_pqz5JqJR49cT72dehsTmURp39qDtbFHxcHJYY/edit#responses
https://docs.google.com/forms/d/1TXx_HvJoCj0NnLFRLLnltRmNdGeVglo9wBIBKGA4sq4/edit#responses
https://docs.google.com/forms/d/1TXx_HvJoCj0NnLFRLLnltRmNdGeVglo9wBIBKGA4sq4/edit#responses
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Resultados de la priorización de resultados sobre análisis de necesidades formativas: 
(Se omiten los resultados de propuestas formativas demandadas por menos de 12 personas, 
no propuestas por agentes clave y que no aportan valor estratégico). 

 
 

 

Puntos 
 

Denominación de la acción Formativa 
 

Nº Acción 
Formativa 

(AF) 

416 Competencias Digitales Básicas para personas empleadas en la Administración Local AF01 

416 Competencias Digitales Intermedias para personas empleadas en la Administración Local AF02 

416 Competencias Digitales Avanzadas para personas empleadas en la Administración Local AF03 

359 Introducción a la metodología didáctica y al uso docente de la plataforma de teleformación AF04 

364 Procesos Básicos en la Plataforma FIRMADOC AF05 

340 Carrera Horizontal y Valoración del Desempeño en la Administración Local AF06 

304 A Gestión del estrés mediante mecanismos de Aceptación y Compromiso AF07 

282 Transversalización de la perspectiva de género para personas formadoras del 
Ayuntamiento de Armilla  

AF08 

278 Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Armilla AF09 

277 Nociones básicas sobre Economía y Hacienda Local. AF10 

274 Protocolo para la Prevención y Actuación frente al Acoso Sexual y el Acoso por Razón de 
Sexo en el Ayuntamiento de Armilla 

AF11 

272 Contratación: Normativa vigente y procedimientos en expedientes de contratación. AF12 

255 Trabajo por Objetivos, Productividad, organización y priorización de tareas AF13 

238 La responsabilidad civiles y penales en el ámbito de las autoridades y personas 
funcionarias en la Administración Local 

AF14 

235 Mantenimiento de Edificios, Fontanería, y Electricidad AF15 

178 Nociones básicas y conceptos fundamentales sobre urbanismo AF16 

124 B El Teletrabajo en la Administración Local AF17 

117 B Regulación del tránsito viario en circunstancias excepcionales y señalización de obras AF18 

114 B Introducción al Reglamento y demás normativa vigente en materia de Protección de Datos 
de Carácter Personal 

AF19 

325 C *Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

 

274 C *Prevención de Riesgos Laborales  

 
A Esta acción formativa se va a realizar sin aporte económico (a coste cero). 
 
C Una vez conocida la cantidad que IAAP nos subvenciona y sumando el crédito retenido para formación, el presupuesto nos permite 
organizar en este año 16 acciones formativas y 6 tipo MOOC (massive open online courses), más todas aquellas que se organicen sin 
coste.  
 
B Para estos dos ámbitos no se solicita subvención, pues en el caso de la primera existe una amplia, accesible y gratuita oferta 

formativa y, en el caso de la segunda, se proporciona formación en nuestro Ayuntamiento sobre esta materia a través de la empresa 
responsable del Servicio Ajeno de Prevención de Riesgos Laborales.  
Para el primero de los casos, compilaremos en nuestra “plataforma de comunicación interna” el acceso a los diferentes recursos 
formativos sobre estas materias y daremos difusión mediante correos masivos. 
Para el segundo de los casos, además de la formación en prevención de riesgos obligatoria en el acceso a los puestos de trabajo, se 
ha diseñado e impartido en colaboración con la empresa responsable del Servicio Ajeno una acción formativa denominada 

Prevención de Riesgos Laborales con Perspectiva de Género, Nivel Básico, para 30 personas y con una duración de 30 horas entre 
los días 26 de febrero al 15 de marzo de 2024. 
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7. OPCIONES METODOLÓGICAS PREVISTAS 
 

Las opciones metodológicas previstas para las acciones formativas son: 
 

a)  Presencial. 

b)  Online mediante plataforma tipo Moodle. 

c)   Online tipo MOOC (massive open online courses). 

 
El resto de las opciones metodológicas para las actividades complementarias, el análisis de 
necesidades, la priorización de las acciones formativas y la evaluación del Plan de Formación, se 
encuentran descritas en sus respectivos apartados. 
 

 
 
 
 
 

8. PREVISIONES ACERCA DEL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 
 

La evaluación del proceso formativo será llevada a cabo mediante metodología cuantitativa y 
cualitativa para la identificación, recopilación y tratamiento de la información sobre las distintas 
cuestiones relativas al proceso formativo, con el fin de valorar tanto al desarrollo de las acciones 
formativas como el resultado de las mismas y poder ofrecer posibilidades de mejora tanto en el 
proceso como en futuras ediciones. Se medirá el nivel y el grado de adecuación de los diferentes 
componentes de la acción formativa mediante un sistema de indicadores que contendrá, como 
mínimo,  los  siguientes:  a)  El  contenido  de  las  actividades  formativas  y  su  adecuación  a  los 
objetivos; b) La metodología; c) El profesorado; d) Los materiales didácticos, plataforma de e- learning 
e instalaciones; e) La organización de las acciones formativas; f) Coordinación con las personas 
responsables del desarrollo del Plan de Formación; g) Nivel de satisfacción general a través de 
cuestionarios anónimos a las personas participantes; h) Porcentaje de asistencia; E i) valoración media 
del profesorado sobre el aprovechamiento de la acción formativa por parte del alumnado. 
 

 
 
 
 
 
 

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN 
 

La evaluación del Plan de Formación comprenderá dos fases, la evaluación de proceso formativo 

(descrita en el apartado anterior) y la evaluación del impacto del Plan de Formación. 
 

Con la evaluación del impacto del Plan de Formación se pretende medir las repercusiones que tanto 
las acciones formativas como las actividades complementarias tienen sobre tres niveles; (1) Como 
respuesta a las necesidades formativas de las personas trabajadoras; (2) Como resolución de 
problemas, mejora de la eficacia, en la atención y servicios a la ciudadanía y/o de la calidad/salud en 
el trabajo; Y (3) Como contribución al alcance de objetivos estratégicos del Ayuntamiento. Para ello 
se ha diseñado una batería de indicadores para cada actividad complementaria y agrupados para las 
acciones formativas. 

 

En la siguiente tabla se enumeran las diferentes acciones previstas, Acciones Formativas (AF) y 
Actividades Complementarias (AC), para el desarrollo del Plan de Formación en orden a la cobertura 
de cada uno de los Objetivos Específicos (OE), junto con los indicadores de evaluación:



 

 

Ejes de impacto Indicadores de impacto de las acciones formativas: 

A Como respuesta  a  las  

necesidades formativas de las personas 

trabajadoras 

· N.º de solicitudes de la acción formativa. 

· N.º de trabajadoras/es que completan la acción formativa. 

· N.º de horas lectivas impartidas. 

· Grado  de cumplimiento  de  objetivos  docentes  de  cada  
acción formativa. 

· Grado de adecuación y utilidad  de  los  contenidos  de  la  acción 
formativa. 

· Grado de satisfacción con las habilidades docentes. 

· Grado de satisfacción con la acción formativa en general. 

·    N.º   de   acciones   formativas   ejecutadas   en   modalidad   de 
teleformación. 

· N . º  d e  pers onas  que rec iben   acciones  formativas  mediante  
la modalidad de teleformación. 

· Grado de satisfacción con la modalidad de impartición. 

· Grado de adecuación de los medios y/o materiales usados. 

· Grado en el que las variables del ambiente de trabajo permiten 
aplicar conocimientos y habilidades adquiridas. 

· Grado de  apoyo  por  parte  de  jefaturas  y  responsables  para  la 
aplicación de los conocimientos adquiridos. 

B Como resolución de problemas, 

mejora de la eficacia, en la atención y 
servicios a la ciudadanía y/o de la 
calidad/salud en el trabajo 

· Nivel de mejora de la calidad del servicio prestado. 

· Aumento del número de iniciativas innovadoras. 

· Nivel de mejora de eficiencia en el puesto de trabajo. 

· Nivel de mejora del clima laboral. 

·  Grado  de  adquisición  de  habilidades  para  el  afrontamiento  del 
estrés. 

·   Grado  de  introducción  del  enfoque  por  competencias  en  la 
organización y desempeño. 

· Grado de aumento del uso de tecnologías digitales que mejoren la 
eficiencia. 

· Amento de posibilidades de desarrollo de carrera profesional. 

·  Grado de transferencia de conocimientos/habilidades a  personas 
que no han realizado la acción formativa. 

C  Como   contribución  al  alcance  de 

objetivos estratégicos del Ayuntamiento 

·  Grado  de  utilidad  percibida  del  Plan  de  Formación  en  tanto  a 
instrumento de ordenación del personal. 

· Grado de implicación de jefaturas y concejalías en el desarrollo y 
ejecución del plan. 

· Grado de implicación de recursos humanos, materiales y funcionales 
en la ejecución. 

· N.º de trabajadores/as del Ayuntamiento que realizan alguna acción 
formativa. 

· N.º de trabajadores/as del Ayuntamiento que participan en alguna 
acción complementaria. 

·  N.º  de  trabajadores/as  del  Ayuntamiento  que  participan  como 
docentes. 

· N.º de acciones formativas en materia de género implementadas a 
través del Plan de Formación. 

· N.º de personas que realizan acciones formativas en materia de 
género a través del Plan de Formación. 

· Grado de ajuste de gasto y sostenibilidad. 

· Infraestructura relativa a la formación generada. 

· Grado de ajuste estratégico global. 

· Grado en que el Plan de Formación logra satisfacer las necesidades 
de formación en general. 

· Grado de satisfacción general con el Plan de Formación. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS INDICADORES DE EVALUACIÓN 

AC01: Estudio de la evolución del promedio anual de 
acciones formativas a las que accede el personal del 
Ayuntamiento de Armilla, así como un sondeo de 
conocimientos básicos sobre “competencias”, “calidad” e 
“innovación”. 

· Número de acciones formativas realizadas durante el 
año anterior mediante el plan agrupado de la Diputación 
de Granada. 

· Promedio de acciones formativas externas realizadas 
por el personal en horario laboral. 

·  Mecanismos existentes hasta ahora para  recoger la 
información sobre la formación del personal. 

AC02: Verificar que todo el personal pueda acceder a la 
información necesaria para solicitar las acciones 
formativas acordes a su puesto de trabajo y/o a su carrera 
profesional que se pudieran establecer. Específicamente 
se realizará un estudio sobre accesibilidad respecto del 
personal con algún tipo de discapacidad, así como con 
aquellas con baja cualificación, y se tomarán las medidas 
necesarias para la favorecer la inclusividad. 

· Número de trabajadores/as a los que llega la 
información. 

· N.º de trabajadores/as que han podido acceder a la 
formación en la que estaban interesados/as. 

· N.º de trabajadores/as que no han podido acceder la 
formación en la que estaban interesados/as y razones 
por las que no han podido acceder. 

· N.º y tipo de medidas de inclusión y conciliación que se 
han tomado. 

AC03: Diseñar y poner en marcha actuaciones de 
información y sensibilización sobre la importancia de la 
formación continua, así como de las características del 
Plan de Formación y sus diferentes acciones formativas, 
especialmente mediante su integración en el “Portal del 
empleado del Ayuntamiento de Armilla”. 

·  N.º  de  medidas  de  sensibilización  e  información 
diseñadas. 

·  N.º  de  personas  a  las  que  llegan  las  acciones  de 
sensibilización. 

· N.º de personas a las que llega información sobre el 
Plan de formación. 

·  N.º  de  canales  diferentes  mediante  los  cuales  se 
difunde información sobre el Plan de Formación. 

·    N.º    de    medidas   específicas   para    grupos   con 
dificultades de acceso a la información. 

AC04: Crear una web de comunicación interna en la que 
se canalicen las diferentes informaciones y actuaciones 
relativas a la formación de las personas empleadas, así 
como montaje y gestión de una plataforma propia de 
formación online (Moodle). 

· Contenidos e información relativa a formación alojada 
en el portal de comunicación interna. 

· Número accesos al portal y frecuencia 

· Número de MOOC generados. 

· Número de personas que acceden a los MOOC. 

· Número de acciones formativas impartidas con la 
plataforma Moodle. 

· Número de personas que se forman con la plataforma 
Moodle. 

AC05: Introducir un sistema de créditos para cada acción 
formativa, que pueda ser usado en una futura 
implantación de la carrera profesional de los trabajadores 
del Ayuntamiento. 

 

· Grado de desarrollo del sistema de créditos. 
· Grado de consenso e institucionalización del sistema de 
créditos. 

AC06: Promover que las acciones formativas sean 
diseñadas, tutorizadas y/o impartidas por el propio 
personal del Ayuntamiento. 

· Número de personas del Ayuntamiento que actúa 
como docente. 

 

AC07: MOOC (Massive Online Open Courses) de corta 
duración, que complementen las materias de interés 
formativo detectadas en el análisis de necesidades, 
integrándolos en el “portal del empleado del 
Ayuntamiento de Armilla”. 

 

· Número de MOOC generados. 

· Número de personas que acceden a los MOOC. 

· Número de contenidos formativos que son completados 
a través de MOOC. 



 

AC08: Creación de espacios de transferencia del 
conocimiento en el “portal del empleado del 
Ayuntamiento de Armilla”, incentivando el intercambio 
de conocimientos. 

· N.º de espacios de transferencia del conocimiento 
creados. 

· N.º de personas que participan en los espacios de 
transferencia del conocimiento. 

Grado de utilidad percibida de los espacios de 
transferencia del conocimiento 

AC08: Creación de espacios de transferencia del 
conocimiento en el “portal del empleado del 
Ayuntamiento de Armilla”, incentivando el intercambio 
de conocimientos. 

· Nº. de espacios de transferencia de conocimiento 
creados. 

· Nº. de personas que participan en los espacios de 
transferencia de conocimiento. 

AC09: Pilotar el desarrollo de un sistema propio de 
acreditación de competencias laborales (dividido en 
niveles de dominio de competencia). 

· Grado de desarrollo del sistema propio de acreditación 
de competencias laborales. 

· Nivel de implicación de agentes clave en la confección 
del sistema de acreditación de competencias laborales. 

AC10: Pilotaje de itinerarios formativos destinados a la 
carrera profesional. 

· N.º de itinerarios formativos destinados a la carrera 
profesional diseñados. 

· N.º de agentes clave que participan en el diseño de 
itinerarios formativos. 

AC-11: Introducción de medidas de igualdad de género 
para el favorecimiento del acceso a la formación en 
general y, en particular, en acciones formativas que 
incluyan aspectos de gestión y liderazgo. 

· N.º de medidas de igualdad de género para el 
favorecimiento del acceso a la formación creadas. 

· N.º de acciones iniciativas en materia de género 
trasladadas al área de personal desde el Área de 
Igualdad. 

· Grado de integración entre el Plan de Igualdad y el Plan 
de Formación del Ayuntamiento de Armilla. 

AC-12: Estudio y  d i f u s i ó n  de la oferta formativa 
externa de otras administraciones (IAAP, I N A P ,  
FAMP, ESPA, INAP, …) a fin de optimizar la oferta propia. 

· N.º de entidades analizadas 

· N.º de ofertas formativas analizadas 

· Grado de optimización de las necesidades formativas 
mediante cobertura de acciones formativas internas y 
externas. 

  
 
 

 
 

10. PRESUPUESTO Y RECURSOS HUMANOS 

 
 
 
 

11. CALENDARIO DE EJECUCIÓN PREVISTO 
 

Desde el 01/01/2024 al 31/12/2024. En el Anexo 1, puede apreciarse el Cronograma de Acciones. 
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adcarmona
Texto tecleado
Nuestro  Ayuntamiento  es  beneficiario  de  una  subvención  por  parte  del  Instituto  Andaluz  de 
Administración Pública por valor de 6.227,60 €, a lo que sumamos una retención de crédito para el 
Plan de Formación que asciende a 4.000 € a cargo de la partida presupuestaria para formación  
del personal para 2024 del Ayuntamiento de Armilla.



 

Anexo 1: Cronograma de Acciones: 
 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

AF-01             

AF-02             

AF-03             

AF-04             

AF-05             

AF-06             

AF-07             

AF-08             

AF-09             

AF-10             

AF-11             

AF-12             

AF-13             

AF-14             

AF-15             

AF-16             

AC-01             

AC-02             

AC-03             

AC-04             

AC-05             

AC-06             

AC-07             

AC-08             

AC-09             

AC-10             

AC-11             

AC-12             

Evaluación             
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Anexo 2: Modelo Ficha de acción formativa 
 

Ficha de acción formativa 

 

Denominación de la acción formativa: 

 

 

 

 

Docentes y/o personas a cargo de 
la tutorización: 

 

 

 

 

 

 
Tipo de formación 

Obligatoria  Voluntaria  

Transversal  Especializada  

 

Personal destinatario: 
 
 

 

Nº de participantes previstos:  Nº de ediciones previstas:  

 

Duración:  Modalidad presencial  Modalidad online  

 

Criterios para la acreditación, al margen de la asistencia obligatoria a un 90% de la duración 

(trabajo, prueba de conocimientos, …) 

 

Indicadores que permitan la medición del impacto de la acción formativa 
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Objetivos y Metodología (Objetivos, criterios metodológicos, contenidos, programación y detalle de la 
inclusión de la transversalidad de género): 
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